
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D.C., mayo dos (2) de dos mil veintidós (2022).

Previo a resolver la petición elevada por el apoderado del extremo actor
frente a los oficios con destino a centrales de riesgos, se le requiere para
que, en el plazo máximo de 3 días, proceda a aclarar su petición en punto
a qué reportes financieros refiere y, en particular, cuáles son las cautelares
que busca materializar con dicha información. 

Lo anterior, pues por respeto al derecho de hábeas data, mal haría esta
autoridad en revelar todos los detalles financieros y scores de la ejecutada
[información privilegiada], sino guarda directa y razonable simetría con el
propósito judicial. 

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Exp Exp. Ejecutivo [singular] 14-2021-00604-00
Aviomar S.A.S. vs Obrascón Huarte Lain S.A.
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